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Recuerde anotar
correctamente su correo
electrónico, ya que será el
principal medio de
comunicación.

CREACIÓN DE CUENTA-
¿CÓMO REGISTRARSE POR PRIMERA VEZ?

1

2

Cree su cuenta a través del siguiente enlace:
https://postulaciones-docentes.plataformas-aj.cl/ 

Para ingresar al sistema y crear una cuenta, es
necesario dar clic en el botón “Crear cuenta”. Allí se
le mostrará un formulario.

3 Tras su registro y la confirmación de su correo
electrónico personal, será posible ingresar y seguir
los pasos que se muestran a continuación para
postular.
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Es obligatorio
completar cada
campo del formulario
que se identifique con
un asterisco (*). 

¿CÓMO REGISTRARSE POR PRIMERA VEZ?

Debajo de cada campo,
se indica un texto de
ayuda para su correcto
llenado. También puede
hacer clic en el botón
con el símbolo de
pregunta  que aporta
más información en
caso de ser necesario.

Como lo indica la parte inferior del formulario, algunos cursos de la Academia contemplan
condiciones especiales para su desarrollo, señaladas al final del formulario. Quien se adjudique el
curso deberá hacerse cargo de dichas condiciones. En caso de seleccionar más de una, quedarán
todas registradas. Si se equivoca al marcar, puede desmarcar la opción repitiendo la selección.
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 CREACIÓN DE CUENTA

Una vez complete todos los campos del formulario, podrá hacer clic en el botón “SIGUIENTE” y
avanzar a la vista “Datos de la cuenta” 

Debe revisar que su correo electrónico sea el correcto, ya que, al finalizar el proceso, recibirá un correo
electrónico de confirmación. Si su correo electrónico no es el correcto, el proceso de registro no podrá
ser completado de forma correcta y deberá contactar a la Academia al correo:
postulacionespp@academiajudicial.cl
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 CREACIÓN DE CUENTA

Para futuras comunicaciones de la Academia Judicial, puede manifestar estar de acuerdo con recibir
notificaciones de nuevos procesos y convocatorias que abra la Academia Judicial.

Finalmente, deberá crear una contraseña. Para ello, guíese por las ayudas de los campos para crear una
contraseña segura que también debe confirmar.

Para el uso de la plataforma, es obligatorio que declare la veracidad de los datos entregados en el
formulario y que además esté de acuerdo con los términos y condiciones que puede revisar en el enlace
“Términos y condiciones de la plataforma”.

Al completar todos
los formularios,
revise su casilla de
correo electrónico
para la
confirmación de la
cuenta. Si no ve el
correo en su
bandeja principal,
revise su bandeja
de spam.

05



SECCIÓN “HOME”- 
¿QUÉ VER AL INGRESAR AL SISTEMA? 

La sección “Home” del sistema es la vista por defecto al iniciar sesión. En él se encuentra de forma
resumida todas las secciones disponibles en el sistema, además de vídeos explicativos de las
secciones explicadas en este instructivo. 

Le invitamos a revisar los videos para facilitar su proceso de postulación.

Para cerrar sesión en el sistema,
sólo es necesario hacer clic en
el ícono  en la parte superior
derecha y confirmar el cierre.

También es posible expandir y
contraer el menú de navegación
izquierdo con el botón  en la parte
inferior izquierda para tener más
espacio en pantalla.
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La información ingresada en
este espacio constituirá su
currículum electrónico, el cual
podrá completar y actualizar
con sus antecedentes laborales
y académicos.

MI CURRÍCULUM

En esta sección puede ver las
convocatorias docentes que
se encuentran disponibles
para postular e iniciar el
proceso. 

CONVOCATORIAS
Aquí podrá revisar y actualizar
sus datos personales
registrados durante el proceso
de creación de cuenta en la
plataforma.

MIS DATOS

Aquí encontrará las postulaciones
a convocatorias docentes
postuladas,  y el estado de avance
en cada una de ellas. 

MIS POSTULACIONES

*Panel lateral de navegación de la plataforma.
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SECCIÓN “MI CURRICULUM”
¿CÓMO COMPLETAR EL CV Y SUBIR CERTIFICADOS? 

El curriculum aborda en total 5 áreas de
competencias que debe completar para su
postulación. Para agregar registros en cada
una, debe hacer clic en el botón “+ AGREGAR”
y se desplegará el respectivo formulario. 

Es obligatorio que
cada usuario
postulante complete
la información de su
curriculum electrónico
en el sistema.

Si en cualquiera de las áreas no posee
experiencia, es obligatorio que abra el
formulario correspondiente y seleccione la
opción “No poseo experiencia en esta área”.

Si desea realizar alguna modificación a
un registro en específico de cualquier
área, puede editarlo con el ícono. 

También es posible eliminar
el registro con este ícono.
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Se mostrará el máximo de filas permitido por cada área. Estas son:

Máximo 5 registros. EXPERIENCIA PODER JUDICIAL

Máximo 5 registros.EXPERIENCIA LABORAL
Se sugieren 10 registros. De acuerdo a las
bases de la convocatoria, sólo se evaluarán
aquellas universidades acreditadas por la
Comisión Nacional de Acreditación (CNA).

EXPERIENCIA EN DOCENCIA
UNIVERSITARIA

Se sugieren 10 registros acorde a los temas
que desea postular. Pueden ser más de 10
si lo estima conveniente. 

GRADOS ACADÉMICOS Y CURSOS

PUBLICACIONES ACADÉMICAS

Los registros en
todas las filas se
deben hacer desde
la experiencia más
reciente hasta la
más antigua.

Se sugiere 10 registros acorde a los temas
que desea postular. Pueden ser más de 10 si
lo estima conveniente. No se aceptarán
publicaciones con más de 5 años de
antigüedad.
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SECCIÓN “MI CURRICULUM”
¿CÓMO COMPLETAR EL CV Y SUBIR CERTIFICADOS? 



Si actualmente se encuentra ejerciendo las funciones
descritas, puede seleccionar el botón “Hasta la fecha”
que reemplazará la fecha de término.

Si no cuenta
experiencia en una
de las áreas, debe
declararlo a través
de la casilla que lo
indica. 

Si desea ingresar experiencia laboral fuera de Chile
puede marcar la opción “En el extranjero” y señalar
además de la institución o empresa, el país
correspondiente.

Si en cualquiera de las áreas no posee experiencia, es
obligatorio que abra el formulario correspondiente y
seleccione la opción “No poseo experiencia en esta
área”.

Una vez completado el formulario se visualizará de la siguiente forma:
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SECCIÓN “MI CURRICULUM”
¿CÓMO COMPLETAR LA EXPERIENCIA LABORAL?



Para el área de “Grados académicos y cursos”
es obligatorio adjuntar un certificado que
acredite la realización de dicha actividad. Con
ese documento se realizará la evaluación de su
postulación.

Puede revisar que se ha subido correctamente el certificado haciendo clic en el ícono
que abrirá el documento en una nueva pestaña del navegador.

Una vez ingresada toda la información, revise cuidadosamente sus antecedentes.
Podrá modificar o eliminar su currículum antes de realizar la primera postulación a una
convocatoria. Recuerde que el currículum es personal, y su veracidad será
responsabilidad del postulante.

SECCIÓN “MI CURRICULUM”
¿CÓMO COMPLETAR EL CV Y SUBIR CERTIFICADOS? 
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SECCIÓN “CONVOCATORIAS” - 
¿CÓMO ELEGIR TIPOS DE POSTULACIONES, TEMAS Y
EJECUCIONES?

Para postular, es obligatorio completar el curriculum electrónico, si aún no cuenta
con su curriculum registrado, un mensaje de alerta indicará que debe terminar ese
proceso para continuar.

Ícono indica que la
convocatoria está
recibiendo postulaciones
actualmente.

Botón permitirá descargar
un documento PDF con las
bases de la convocatoria.

Botón permitirá
descargar este instructivo
de postulación.

Una vez realizada la primera postulación en el sistema, el curriculum será bloqueado. La información
contenida en éste, es la que será revisada y evaluada en el proceso correspondiente. Es decir, con
posterioridad a la postulación NO podrá realizar cambios en su curriculum.  Recomendamos que los revise
detalladamente antes de postular.
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2

Luego de revisar las bases e instrucciones puede presionar el botón
“POSTULAR”. Este desplegará un formulario con 3 tipos diferentes de
postulación:

Seleccione temas (temáticas de cursos disponibles en la convocatoria) y
ejecuciones de la oferta de convocatorias (cada vez que se ejecutará la
temática en un periodo y lugar determinado).

SECCIÓN “CONVOCATORIAS” 
Se pueden realizar múltiples
postulaciones (individual, grupal o de
persona juridica) en cada
convocatoria, sin embargo, no se
podrán seleccionar las mismas
ejecuciones que ya hayan sido
postuladas anteriormente. Las
ejecuciones ya utilizadas aparecerán
bloqueadas en la siguiente pantalla. 

Límite de ejecuciones: cada
postulante puede seleccionar un
máximo de 10 ejecuciones
presenciales por convocatoria. Al
alcanzar este límite, no se podrán
realizar nuevas postulaciones. En
postulaciones grupales, si alguno de
los docentes alcanza las 10
ejecuciones presenciales durante la
selección de temas, no se podrá
continuar agregando ejecuciones. 

Para postulaciones grupales se
requiere un mínimo de 2 de docentes
postulantes en el equipo.

Postulación individual 
si usted postulará
individualmente.

Postulación grupal le
permitirá formar un
equipo de docentes
para postular. 

Postulación de “Persona jurídica”
esta postulación corresponde a
equipos docentes o personas
individuales que representen a
alguna institución. 
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a POSTULACIÓN INDIVIDUAL
Debe marcar postulación
individual si usted postulará
individualmente (es decir, no
formará parte de un grupo).

La postulación se hará directamente luego de seleccionar temas. 

Recomendamos revisar el curriculum electrónico ya que posteriormente no podrá
hacer cambios.

b POSTULACIÓN GRUPAL
Se debe agregar al menos a un integrante, además del creador, para realizar la
postulación. 

Si el RUT de un integrante no existe
en el sistema o está mal escrito, la
plataforma le indicará con un
mensaje de error. En esta situación,
debe coordinar con la persona en
cuestión para efectos que realice y
complete el proceso de registro.

Si el docente ya alcanzó el límite de
10 ejecuciones presenciales
postuladas a esa misma
convocatoria, también será
alertado.

Cada integrante debe haber creado una cuenta en la plataforma.

Todos los integrantes deben tener su curriculum electrónico completado. 

Una vez hecha la selección de temas, cada integrante recibirá un correo
electrónico. Éste incluirá la invitación, el detalle de los temas seleccionados e
instrucciones para aceptar o rechazar su participación. 

Quien crea el grupo tendrá el rol de “Creador” y los demás “Invitados”. Igualmente
todos los integrantes del grupo deben participar como docentes. La postulación
no se hará efectiva hasta que todos acepten o rechacen la invitación. 
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Si una postulación del tipo “Persona jurídica” es adjudicada, luego del proceso de
adjudicación deberá presentar entregar los siguientes documentos: 

Estos documentos permitirán verificar la representación de la persona jurídica. 

c

PERSONA JURÍDICA
El último tipo de postulación corresponde a “Persona jurídica”. Esta postulación
corresponde a equipos docentes o personas individuales que representen a
alguna institución. Su funcionamiento es idéntico al de una postulación grupal,
con la única diferencia de que deberá ingresar en un campo el nombre de la
institución.

Copia de la constitución de la sociedad (solo pueden postular como
personas jurídicas las sociedades que tengan 2 años o más de antigüedad).

Certificado de vigencia de la sociedad. 

Copia de la cédula de identidad por ambos lados del o los representantes
legales. 

La postulación del grupo
o persona jurídica no

podrá ser modificada
una vez realizada, por lo
que se recomienda que

valide que todos los
integrantes del grupo

cumplan con los
requisitos antes de

realizar la postulación.

15



En esta vista deberá seleccionar los temas y
ejecuciones a los que desea postular. Para
facilitar la búsqueda y selección, puede
descargar en formato Excel el listado total de
temas disponibles.

Para facilitar la búsqueda, la plataforma
cuenta con filtros para un campo de texto y
tipo por “Modalidad” y “Escalafón” del
Poder Judicial.

SECCIÓN “CONVOCATORIAS” -
SELECCIÓN DE TEMAS
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Temas: identificación de la temática del curso,
considera su modalidad, cantidad de horas,
escalafón y programa (que recomendamos
descargar para su revisión), información que se
repite para todas las ejecuciones.

Ejecuciones: cantidad de veces que se
ejecutará el tema en el período lectivo. En cada
ejecución se identifica el número de ejecución,
la ciudad y la fecha de inicio y término.

SECCIÓN “CONVOCATORIAS” -
SELECCIÓN DE TEMAS

Recuerden que se pueden realizar
postulaciones a múltiples temas con sus
respectivas ejecuciones.
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El bloque “Ejecuciones ya postuladas en esta
convocatoria”: se refiere a la cantidad de ejecuciones
que ya fueron postuladas por cada integrante del
equipo docente. Recuerde que cada docente puede
postular a un máximo de 10 ejecuciones presenciales.

SECCIÓN “CONVOCATORIAS” -
SELECCIÓN DE TEMAS

El bloque “Selecciones actuales”: resume y muestra la
cantidad de ejecuciones seleccionadas en la
postulación actual. Considere que el valor “Cantidad
de ejecuciones disponibles para seleccionar” se
refiere a la limitación de 10 ejecuciones disponibles
para postular por docente. 
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Para seleccionar ejecuciones de un tema es necesario
hacer clic en el botón       que acompaña cada fila. Al
hacerlo se desplegarán sus ejecuciones de esta forma.

SECCIÓN “CONVOCATORIAS” -
SELECCIÓN DE TEMAS

Cada ejecución indicará su respectiva ciudad si es
presencial, y en línea si es virtual, además de las
fechas de inicio y término de cada ejecución.

En el panel derecho de su pantalla “Selecciones
actuales” encontrará el recuento de todos los temas y
ejecuciones seleccionados.
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SECCIÓN “CONVOCATORIAS” -
SELECCIÓN DE TEMAS

Finalmente verá en
pantalla un mensaje de
confirmación con la
opción de revisar sus
postulaciones actuales.
Además, recibirá un
correo electrónico de
confirmación.

Si seleccionó todos los temas de su preferencia y está conforme, puede presionar el botón
“POSTULAR”, que solicitará confirmar el proceso.
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El sistema bloqueará las
ejecuciones que haya
seleccionado en postulaciones
anteriores. Si intenta postular
nuevamente, el sistema
mostrará los conflictos con el
ícono:

SECCIÓN “CONVOCATORIAS” -
SELECCIÓN DE TEMAS

Siempre que cumpla con el límite de 10 ejecuciones presenciales seleccionadas por docente, puede crear
más de una postulación en el sistema. De esta forma es posible combinar más de un tipo de postulación,
como por ejemplo de tipo grupal y de tipo individual.
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SECCIÓN “CONVOCATORIAS” -
SELECCIÓN DE TEMAS

El sistema no le permitirá seleccionar estas
ejecuciones y las mostrará como bloqueadas. Si posa
el cursor sobre el ícono de alerta le indicará la persona
que genera el bloqueo en la postulación.

Si un integrante del grupo está generando este
conflicto y desea solucionarlo, el usuario en cuestión
deberá cancelar aquella postulación para volver a
habilitar las ejecuciones bloqueadas.

Si se realiza una postulación grupal o del tipo persona
jurídica con más de un integrante, existirán roles
dentro del equipo. Estos roles son:

Creador: usuario que crea la postulación y agrega
usuarios. Recuerde que el creador forma parte del
equipo docente.
Invitado: usuario que es agregado a un grupo. Es
obligatorio que acepte la invitación al grupo.
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SECCIÓN “MIS POSTULACIONES” -
¿CÓMO REVISAR EL ESTADO O ELIMINAR UNA
POSTULACIÓN?

Esta sección reunirá todas las postulaciones que se
hayan realizado en el sistema. 

Una postulación no tiene efecto hasta que todos los
integrantes del grupo hayan aprobado o rechazado
su participación.

Si un docente invitado rechaza su participación, la
postulación seguirá vigente, pero sin contar con el
usuario que la rechazó.

Un docente invitado recibirá un correo electrónico con
el resumen de la postulación creada y podrá aceptar
o rechazar la invitación desde la sección “Mis
postulaciones” que revisaremos a continuación.
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Para ver los detalles de la postulación, es necesario
hacer clic en el ícono .

SECCIÓN “MIS POSTULACIONES” -
¿CÓMO REVISAR EL ESTADO O ELIMINAR UNA
POSTULACIÓN?

Veamos un ejemplo: En este ejemplo, el usuario tiene dos postulaciones.
Una del tipo individual y una del tipo grupal. Además,
cuenta con diferentes roles, “Creador” e “Invitado”
respectivamente.

Aquellas postulaciones que no aparezcan como “En
curso” aún no se consideran como una postulación
efectiva.

Para cambiar el estado “Invitaciones enviadas” de una
postulación, es necesario que todos los invitados del
equipo docente aprueben o rechacen su
participación.

Si la postulación es del tipo individual, se mostrarán
sólo los temas y ejecuciones de esa postulación.
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Antes de tomar una decisión, también tiene la
alternativa de revisar los detalles de la postulación
con el ícono           para revisar los temas y ejecuciones
postulados además de los integrantes del grupo.

Si se revisa una postulación grupal o del tipo persona
jurídica, se mostrará también a los integrantes del grupo:

SECCIÓN “MIS POSTULACIONES” -
¿CÓMO REVISAR EL ESTADO O ELIMINAR UNA
POSTULACIÓN?

Veamos otro ejemplo:

Si usted es invitado a una postulación, al hacer
ingresar en la sección “Mis postulaciones”, verá
aquellas postulaciones a las que fue invitado. Para
completar el proceso debe aprobar o rechazar la
postulación al presionar uno de los botones “Aceptar”
o “Rechazar”.
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SECCIÓN “MIS POSTULACIONES” -
¿CÓMO REVISAR EL ESTADO O ELIMINAR UNA
POSTULACIÓN?

Con ello, cambiará el estado de la invitación a
“Aceptada” o “Rechazada”. 

Se requiere que todos los integrantes del grupo realicen
esta acción para que la postulación se complete y quede
realizada. Sólo se revisarán en el proceso de evaluación,
las postulaciones que completen las actividades
señaladas previamente en este instructivo. 

Si decide aceptar o rechazar, aparecerá un mensaje
de confirmación.

Una vez registrada exitosamente en el sistema una
postulación, recibirá un correo electrónico confirmando la
postulación.
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SECCIÓN “MIS POSTULACIONES” -
¿CÓMO REVISAR EL ESTADO O ELIMINAR UNA
POSTULACIÓN?

Es posible eliminar una postulación. Esta acción
solo puede ser realizada por docentes que
tengan el rol de “Creador” en una postulación.

Si una postulación es eliminada, su estado
cambiará a “Eliminada” y las ejecuciones que
fueron postuladas ya no serán contabilizadas
para la restricción de 10 ejecuciones postuladas
para una convocatoria.

Cada integrante del equipo docente recibirá un
correo electrónico confirmando que se completó
la eliminación de la postulación correspondiente.
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IMPORTANTE

SECCIÓN “MIS POSTULACIONES” -
¿CÓMO REVISAR EL ESTADO O ELIMINAR UNA
POSTULACIÓN?

Según las bases de la convocatoria hay temas que requieren de un mínimo y/o un máximo de
docentes; de interdisciplinariedad en las profesiones de los docentes; contar al menos con un
ministro de Corte de Apelaciones, juez, fiscal judicial o relator de Corte; lo cual se le advertirá en la
información de la ejecución y será evaluado su cumplimiento en la etapa de evaluación de la
convocatoria. 

No se aceptarán postulaciones fuera de plazo, por lo que recomendamos realizar las
coordinaciones que se requieran para completar la postulación con el tiempo adecuado.

Para la postulación de personas jurídicas si finalizada la convocatoria se adjudica algún tema, se
solicitará la documentación para acreditar la representación de la persona jurídica y certificar su
antigüedad.

En el evento que le sea adjudicada la ejecución, el equipo docente que postula será responsable
de la ejecución del curso.
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COORDINACIÓN CON LA ACADEMIA 
¿QUÉ PASA DESPUÉS DE POSTULAR?

Tratándose de postulaciones presentadas por personas jurídicas o por equipos integrados
por diversas personas naturales, el Creador de la postulación —entendido como quien
conforma el equipo y selecciona los temas y ejecuciones de la convocatoria— será quien
actúe como enlace con la Academia Judicial. En esta calidad, asumirá el rol de contraparte
técnica y académica del equipo docente ante la Academia Judicial. 

Entre sus funciones se encuentran: 

Asegurar la participación de su equipo en todas las actividades asociadas al curso,
incluyendo las reuniones con el equipo de la Academia Judicial.

Asegurar la entrega de todos los recursos y productos solicitados, en tiempo y
forma.

Supervisar y velar por la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación en
las y los estudiantes.

Entregar la información correspondiente a la ejecución del curso y reportar los
resultados del mismo, como de los instrumentos de evaluación aplicados.

En ningún caso se podrán
delegar las responsabilidades

propiamente pedagógicas
entendiéndose por tales las
relativas a la planificación,

diseño de insumos y recursos
pedagógicos, coordinación

interna del equipo docente y
con la Academia Judicial,

impartición de clases,
supervisión y reporte.
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postulacionespp@academiajudicial.cl

Para consultas del proceso, le solicitamos escribir a 

mailto:postulacionespp@academiajudicial.cl

